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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

En con.ideraei6n .. ~. aoticitado
por 101 G\tneral. de bripd. Y ui.
iPiltdoe hcmorariOl que -&garan en la
reladl6n edjunta¡ y coa arreglo t .10
preceptuado en· la- ley de cuatro de
noviembre 1\1tin'O,'
. IVengo en, cOl1c:ederlea la gran crua
~e fa Orden del Mérito :Mt1itar, con
distinti'\'otifanoo, designada. para pre-,'
miar servicios especiales'.

Vengo en nombral" General de la
tercera brigada de ArtiUerla 'al Ge
neral 'lie' blfigada don José López
Pinto Berizo.

Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil nov~i~~tol treinta y do••,.N_,~~ZAIioU ., '1'....
¡ .¡:PI 3'111 ........ ......,.

! "t¿-:-~~·
,.

NICZTO A.Lc:.u..4.-:GAIIOKA y Touu
El Pnlldeate cIe1 CoDIeJo de lIini.croa,

lIiniltro de la Guerr',
M..i.Nua. AzAÑA Y DiAz

" .

,En consideraci6n a Jos servicios y
circunstancias' del coronel de Artille
tÍa, número uno de la escala de su
clase, don José '1.6pez Pinto Berizo.
a !propuesta del !Ministro de la Gue
rra, 'Y de acuerdo >con el Consejo de
Ministros,

Vengo en 'Promoverle al empleo de
General de btigada, con la antigüe
dad del dla dos 'liel actual, en vaean
te que 'de esta >categorla existe.

'Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil novecientos treinta y dOI.

NlCS'I'O Au:AJ,1-Zdou.•y T....
El PralcIeDte del CoDIeJo de lIballtroa,

KbIIatro ele Ja. Guerra,
\IANUJ¡, AWA y Duz

Vengo en nomprar .Genera1 de la
octava divis!6n ot:gánica al General
de división dQn Félix de Vera Val
dés.

¡Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil nqvecientos treinta y .~os.

NICI'fO .Ax.c.u.A-ZAIIOltA T ToJtUS
El . PraldeDte del CoDIeJo de Klss1ItnlI.

lIIaIiIáo de 1& o-ra,
lLun1& .AzAb T Duz

PARTE OFICIAL

DECRETOS

IliDisterio de la Guerra

Art. 2.0 Dicha Comisión estará
- constituida por el Presidente de la

___________~-- Sala VI del Tribunal Supremo, como
Presidente, y serán vocales de la mis
ma, un Inspector general del Ejér
cito, dos magistrados de la indicada
Sala, un vocal de la. Comisión lud
dica Asesora, el auditor de la primera
división orgánica, el 'olsesor del Minis_

La transformación radical introdu- terio de la Guerra, un abogado filcal
cida en .la. jurisdicción militar, tanto de la Sala VI del Tribunal Supre
en <lo que afecta a la esfera de IU mo y un jefe con destino en el E.
competencia, como en .10 que le .re- tado Mayor Central; como secreta
fiere a bs person~ y tribunales en- rio formará pa.rte de 1& Comi.i6D,
cargados de 3U ejercicio, hacen a to- sin voto, un teniente auditor, eon slea.
das Juces inadecuado el Código de tino en la Asesorla del Minilterio de
Justicia militar vigente: Ja diaria apti- la Guerra. El perlOnal indicado que
catión de sus preceptos ,pone de re- no dependa de este Departamento,
lieve constanteJIlente ,la imposibili- será designado, Con la mayor ur¡en
dad de acomodarlos, <con disposicio- cia, por el de Justida, a :propuesta
nes fragmentarias, a las uuevas exi- de la Sala Vl y Comieión Jurfdica
sencias de 'a Justicia militar, r todo Asesora, dándose conocimiento al Mi
eUo evidencia la ineludible y urgente nisterio de la G.erra..
necesidad de acometer Ja J'eforma too- Art. 3.· Por los ,Ministeriol de
tal y orgánica del expresado Códig,?, lustida y de la 'Guerra podrin dic
en sus ~res aspectos de ley orgáru- tarse las instrucciones que le ~time
ca de tnbunales, opena;l y procesal, de necesa.rias para el cUmiPlimiento de
forma que su contemdo se adapte y I este decreto y se facili~rá el personal
a~o1de e~ un todo a J~s. o~lenta- auxiliar y tilc;mentos ~teriales para
c\'Ones senalad~lI a la 1urIB.dl.cclón de los trabajo! de .Ia Com~~ón, a pro-
Guerra por recientes diSPOSICIones. 1puesta de su Presidente. .
. Para llegar a tal fin ~e ~anerará- I Oa~o en Madrid a diez y seis de

Pida y ~onseguir al propio tlempo que junio' de mil novecientos Meinta ~
la labor a realizar r~sulte rod~da de dos. : .
las mayores garantlas de aCierto y ¡
eficacia, es :indispensable el ~ombra-I
miento ,de una Comisión especial que ,
se encargue de la redacción de UD'
anteproyecto de Códi~o de ]u.ticia
mi·litar, en la que estén repreaenta-,
dos debidamente 01 elementtG iudcli-; . . ".' _
Co 'Y el técnico-militar, e intearad.l.
Por perlOnat que, por r&llÓllele. tU I • En c:onsldO!acl.611 a 1~ >,~kIOl y
especial <.on$etencia 7 pOr 1& qué Clrc:unttanclu del Genett.t de orlaada
atribure ro. carvot qu~de,temp'e_i don ,F~~ ~ Vera. Va1d4a,. Pr~"
es ~ente han, de ,,,*,w .COIl -la' ~ del lMitu.tro: de' la GUerra, )" el_.
Partltrpación 10'~. ~uariOl ,_temen. .cuercl~ con el Con.elo ele ¡),(i"tr~,
tOI para el,éxitp de tan coaw1eJo tr•• ' . V~O en iPf~~ovetle al em.pl~o..~
bajo. , . IGen·trl,!} de dlVl.16n, c:0,111a antiítle•

,En con.ider.dÓ. a .1uruOI1c. ex- 4a1<l 1'!-' treinta de mil)'o .61~o, ~Il 1&
puestu, a proPlletta del :ad:iniatro de T~n~ !produelda por p~ a .Itu
la Guerra,. I<li6n de primera relet"a .de don Ger.

/Ven,SO en decretar lo aiguiellte: gtf.q Gil YUlte. I ¡..
Articulo l.· Se crea una Coml.ión ',.lbado e.n !4adr!d a dlec:l~él' de. ju

P~ra que, en el mb breve plazo po- .10 de tl,l1I 'novecientos tr~lI~ta y' .do.a.
s,lble, formule un anteproyecto de re-' , ._ .' ..
for~a de laI' ley~s vigentes en ma- ~~CS'I'O A.r.cAJ.1,:,,~" ToiIIUI
~erla'a de Justicia militar, armoniáD- El PruideDte del e-.Jo de~

o s con las dictadas por el Gobier- lI1IIlItro de la o-n.
no de la República. :MANUEL ~A Y DIAZ
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AzAlfll

Seftor General de la primera. div!
.itSn OtPnica.

I! IlBIáli&ryo··, -,,1r,¡;:' ¡;_'r
COMISIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder autorización al .ub
ingpector veterinario de segunda c,la
se D. Silvestre Miranda Garc1a, con
destino en la Sección m6vi1 de Eva
cuación Veterinaria núm. 1, para Que
forme parte de tina comisión, nombra
da por el Ministerio de Agricultura..
Industria y Comi!rcio (Direcci~n se
neral de Ganaderla), que ha de 1)ro
ceder a la eliminación de los caba
llos sementales que por SUl enferme
dades o defectos no se consideren úti
les para ~ servicio de re'producción.

'Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplUitiento. Madrid..
16 de junio de 1932•

ORDENES

~~·-~~':~r; . ¡.-:. ~:';"~'''.~.~~
lililteril de la bIctn

Subsecretaria
..cretlrla

~Arj:·;L?;: ~-.;:',

, BAJAS

. ~lrcular. Ex~~o. Sr.: Según par
tl;l'pa a este. MID1osterio la quinta dí
vIsión orgá01ca, falleci6 en Zara¡ro
za, el dla 16 del eorriente mes, el Ge
neral de brigada, 1Illn situaci6n de se
gunda reserva, .D. Salustiano Cepa.
Garda.

L!> ;omunico a. V. E. para IU COO
!1oc;mlenro '7 efecto.. MadrU, 11 de
Jumo de 19,1&

Selior...

'7 Mia de del Gobierno 'ProTisional de 1.,:Re- l.o comunico .. V. E. para la CCl-'
treitlta '7 públic.a fecha ~inco do junio • 'mil lloOcimiento '3 cumplimi'ento. lladrido.

noveCIentos tremta '7 uno" & propaea- 17 'C1e jUllio de ,1932
ta del iMoinistro de' la •~ ele
a'Cuerdo con el ~eejo do KiaiatrOl.'
y de conformidad con Jq Waposiclo-
nes citadas, - Seiioc General de la cuarta divisi6..

Vengo en decretar lo siguiente: I orgánica.
Articulo único. Se concede la ti-

bertad condicion,al a los penados :JUS-l Sefior Interventor general de Guerra.
to Santamarfa Caliizar o Expósito,'-
de la Prisión Escuela de Ref<lt"D1a de -
Alcalá de Henares; Luis Fernández':- .' .
Palacios, de la Prisión Colonia Pe- 'Excmo. Sr.: Este :M¡msteno ha re
nitenciariadel Dueao; Juan Díaz Ma- sue'1ro declarar apto para el ascensoo
yordomo y Diaz de los 'Bernardos, de al alférez de complemento ~e CA
la Prisión Central de Figueras, y; ].0- BALLERlA ~..Pedro MartiD ~e~

re- sé VilanQY& Campomar, de la Pri- nindez, del- regmue,nto Cazador.~ nu--
sión Provincial de Palma de Mallor- mero 2, por reuDlr las condiCiones,

re- ca. del articulo 456 del reglamento para
Dado en Madrid a dieciséis de ju- •ejec~6n de la vigente ley ~e ~lu

r~ nio de mil 1KWecientos treinta y dos. tamlento y ~eemplazo, del EJérCIto.
, 'Lo comunico a. V. E. para su co-

N1CUO ALc.u.A-ZAMou r TOJlJtU nocimi~nt? y cumplimiento. Madrid..
El PrealcleDte del e-Jo de KinilU'Oe, 16 de JUUlO de 19J20

KiAUtrv ele la Gaern, ".' llAxuJ:r. Aad4 r Dua •
: Sefior General de la primera divi-

sión orginica.

RELACION QUE S& CITA

NlCI:IO .AI.cAz.1-ZAau r T'"
JI:I PIwldeaIa .. e.-Jo .............

lIinIlItro ele la o.aa.
:M.:.A1roEL AzAÑA T DfAz

Dado en Madrid a diez
Junio de mil novecientos
dos.

Generales de brigadah~

D. Luis Feliú Arbona, con reM
dencia en Palma de Mallorca.

D. José Lanza. Jturriaga, con resi
dencia en Madrid.

D. Nereo Marúnez Luján, con
¡idencia en Madrid.

D. Manuel Núfiez Antón, con
,idencia en Madrid.

D. Emilio Pou Ma.gr-aner, con
.idencia en Pa1n:l.a d, VallorCL

IntencleDtea eeneralea hoaonrioL

D. Julio Gonzá1cz Marúu, con re
.idencia en Valladolid.

D. Carlos Godino del Monte, con
re!idenda en Madrid.

D. José Vega Nieto, con residen
cia en Valladolid.

Madrid, a diez '1 aeia de junio de
mil novecientos treinta 'Y dos.-Apro
bado por IS. E., :Manu~ Azda. y
Diaz. '

,En consideración & ,]o 10Ucitado por
el Contralmirante de 3a Armada don
Sebastián A. Gómez Pablos 'y Ro
dríguez Arias, 'Y de conformidad con
Jo acordado por el Consejo Director
de las Asambleas de tu Ordenes Mi·
litares de San ¡Fernando y San Her
meneg¡-¡do,
V~ngo ~n conc~der1e la Gran C1"UZ

de ~sta última Orden, con la anti
güedad del dia cuatro 'de noviembre
de mil novecientos treinta y uno, fe
-cha en que cumplió 1aa <:ondidone.
reglamentarias.

Dado en Madrid a dieciséis de ju
nio de mil 11QVeeientos trdnta '7 do••

N¡aro ALcAIJ.·ZAxoaA r Toua
El Pr_date del CclaIIIo de KIaJItne.

KIAlMl de la a-ra,
ld:AMtlaL AZAIA ~ Dús

,
:q

I

Vi.ta la ,prdpuesta e1eTada por la
COl11isión A,H.ora Central ele Liber
,tlod Condicionál de! ~inllterlo d. Iu,.
ticia, corzwpondiente a! aeKUdo tri
meatre del alo aetu&!, a fa'Yor 4e 101
ftclu.os aentenci&4oa ipOf, tribuna! del
fuero de ,Guerra, que le haUu en
elt&lb'lecimlento. COCIUIl1el, y teniendo
-en cuenta que aqullUa .e aJu.ta a 10
.prevenido en !u 1.,... de Teintltr"
de julio de mil novecientol catorce
y veintiocho de dicicn.bre de mil no
vecientos dieei.'II, y en 101 artf.culol
cuaren,ta y lels 'Y aicuiente. del re
glamento para los .efTi-eiOl de Pri
sion-esde catorce de nOTiembre de
mil ncwecientOl treinta, declar&do vi
,cente por decreto, de la Prealdencia

••...... ,.......
APTOS PAR;A ASCENSO

(Iffl . \ '.~,

Excmo.Sr.:E.te Mlnl.teno ha re
suelto deClarar a-pto ,ara el .leenlO
al empleo sl$erlor Inmediato al al
f'rez de ARTJLL:!R.IA D. Jos' Gu
tl'.rr.ez M~nd.z, "Al aervlclo de otro.
Mlnl.terlol H y alecto al Centro de
Movilización t Re.erva nÍlm. 'l, por
reunir 118 <:ondiciones reglamenta
rl~I, y se le .confiere el empleo de te.
n:~nte de dicha Arma, COn la anti.
a:uedad de 20 de mayo 06!tlmo, con
tInuando en la Mtuaci6n que actual
mente ae encuentra.

CONDECORACIONES

ExC!21o. Sr.: Visto el escrito dlri-'
sido a este Departamato por e••
división, manifel'tando haberae con-.'
cedido la. med&Ua conmemoratift d•.
Cam'Paftu al tenlesite ele la GUA,B...
DIA CIVIL, -oee deatino en el 16.. ;
Tercio, D. MoHo Luque Qlicote, ....
te Ministerio ha reluelto aprobar la .
coacesión de referencia.

'Lo comunico a V. E. para .It co
1UICimlento y cumlplimlftto. ~t'I4. I

16 de junio cl'e :193'1-
e.

AZAiA

Seftor General de la segunda. div~si6.
orpnica..



Seiíor General de la tercera divisi6n
Señor General de la segunda divi- orgánica.

si6n orgánica.

-;. ~"....
'.Lo comunico & V. E. para IU. co

nocimiento y cu~limiento. Madrid.
16 de junio de 1932.

D. O. núm. 143

DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dtri
.gido a éste Departamento por esa
división, de fecha 14 de mayo pr6
..ximo pasado, acompañando instancia
promovida por el teniente coronel de
INFANrrERIA D. Antonio Gonzá
lez Espinosa, con destino en la Ca
ja recluta núm. II, en solicitud de
que se le adjudique la vacarrte de \a
Caja recluta núm. 1O,por cree::se
con más derecho que el de igual em
'Pleo D. Guillermo Delgado Brackem
bury, que fué destinado por orden de
27 de abril último (D. O núm. 102);
teniendo en cuenta. que al recurrente
no le comprende el artículo 13 del
decreto de II de marzo del corriente
año (D. O. núm. 61), ya. que la su
presión del destino que desempeña
ba lo fué como consecuencia de la
reorganización del Ejérc:to llevada a
cabo en el año anterior, y para éstos
les fué reconocido derecho de prefe
rencia tan sólo para las vacantes que
se produjeran hasta el mes de sep
tiembre de 1931, según la orden de 12
de agosto del mismo afio (D. O. nú
mero 179), este Min:tserio ha resuel
to desestimar la petición del intere
sado, por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de jU!lio de 1932.

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

¡I8 de lUDio de 1932

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ,teniente de INFAN
TERIA D. Francisco González Do
rado, actualmente con destino en el
regimiento núm. II, en'súplica de pa
sar a ,prestar sus servicios al del nú
mero 16, como consecuencia de ha
berle sido suprimido el que antedo;
mente desempeñaba en el Fuerte de
San Cristóbal (Badajoz); teniendo en
cuenta que el regimiento núm. 16 ci
tado tiene actualmente 25 subalternos
y, en virtud de 10 dispuesto en la
orden de 12 de noviembre último
(D. O. núm. 255), debido a la falta
de su'balternos que existe en el Ar
ma de Infantería, ha sido preciso re
:bajar eventualmente la plantilla de di
chos oficiales asignada a los Cuerpos
de referencia. este Ministerio ha re·
suelto desestimar la petici6n del re
currente hasta tanto desaparezcan las
causas indicadas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. l.tad.rld,
16 de junio de 1932.

Sei'ior General de la primera divi·
sión orgánica.

~.",

J.o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1952.

Excmo. Sr.: Vista la insta,ncia re
mitida. por esa Jefatura con eSGi
to de fecha 30 de mayo último, for
mulada por el auxiliar de tercera ch
se del Cuerpo auxiliar de INTEN
DENCIA D. Cas:miro Rodrigo G6
mez, que presta sus servicios en Po
sid<.nes del Rif, en solicitud de ser
destinado al Depósito de Intenden
cia de Gerona, alegando para ello
ser más antiguo que el de igual ca
tegoría D. Miguel Molina Camacho,
a quien le fué adjudicado, este Minis
terio ha resuelto desestimar tal pe
tición, porque la pa'Peleta cursada ai
efecto por la Intendencia de ese Te
rritorio en 18 de abril tuvo entrada
en este Centro en Z2 del mismo, fue
ra, por consiguiente, ambas fe.chas de
los plazos señalados en el decreto de
4 de mayo de 1931 ·(D. O. núm. 98)
y orden de 13 de dicho mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1932.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
TERIA D. Miguel Soda. Herrera,
con destino en. el regimiento núme
ro 17, en solicitud de que se le ad
judique con derecho preferente la va
cante de su emlpleo del batallón Ame
tralladoras núm. 3, en atención a que

.al concursar el que se halla sirvien
do 10 hizo con el propósito de aco

'plarse en su día en el hoy disuelto
tercer batall6n del mismo, en aque
lla fecha de guarnici6n 'en Almerfa.;
,teniendo en cuenta que por no ha.
'ber llegado a pertenera elta tiltima
unidad no le es de aplicación al re

'currente el artfculo 13 del decreto de
XI de marzo último (D. O. núm. 6I),

,Y. por otra ,arte,' por sU condición de
voluntario en .\1 actual deatino, 110
puede formular pa'peleta de nuen,pe
tieión hasta llevar en el mismo :01
.veinticuatro meseS efectivos que de
'termina el artículo cuarto del decre
to de 4 de mayo de I931 (D. 'O. nú
mero 98), este Ministerio ha resuel

·to desestimar la petici6n del intere
sado, por carecer de derecho a 10

.que solicita.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este DePartamento por el co
ronel del regimiento Cazadores de
GABAL:LERIA núm. 7, fecha. 2 d~l
actual, al que se acompafiaba isa_tan
cia promovida por el teniente de di
cho regimiento D. Enrique Leguina
Domenge, en solicitud de rectificación
de los destinos a,djudicados con Cll
rácter forzoso a los regimientos ele
Cazadores núms. Z y 3, respectiva
mente, del teniente y alférez de :a
misma Arma D. Manuel Escobar He
rrera y D. Pablo B.azán Lashuas, y
que se le destine a uno de ellol. por
considerarse con más derecho que los
destinados. por haberlos .olicita.do por
pa'Peleta; teniendo en cuenta que el
destino del recurrente no fué po.ible
hacerlo con carleter voluntarIo por
ha:ber sido' cubIertas la. vacantel
anunciadas con, otros que tenfal1 me
jor derecho,nl tamlpoco con ca.r1c
ter forzoso, por' "tu ya. coloca.do y
que los que lo fueron tpor este 41tl
mo concepto 10 han sido ateniéndole
al orden que determina el decreto de
I I de marzO y orden de .,. de abrt'
últimos (D. O. nltms. 61 y 83), este
Ministerio' ha resuelto desestimarla
,petici6n del interesado, por carecer
de derecho a 10 que solicita.•

-Excmo. Sr.: Visto el escrito que
el Jefe de Regulares de Larache nú
mero 4 cursó a este Departamento,
al que acomlpaliaba instancia promo
vida por el teniente de INFANTE
RIA, <:on de.ono en dicho Grupo.
D. Joaquín Gurriarán Sa.1gado, soli
citando el distintivo de Regulares por
llevar mi. de tres afíos, este Minis
terio ha re.uelto, de acuerdo con lo
diS'Pu~to en la circular de '25 de oc
tubre de 1928 (C. L. núm. 367), con
ceder al oficial de referencia el di.
tintivo de Re'gulares, sin derecho a
barras.

Lo comunico a V. E. para .u 1::0
nocimieoto y' cumplimiento. Ma.drid,.
16 4. JUJÚo de I932.

Seftor 1efe Superior de 1.. Fuer...
·IMUltare. de Marrueco•.

"" l.

ZNVlALID.OS

Excmo. Sr.: Promovido 'Pleito conten
cioso-administra.tivo Por ~l teni~nte de
INFANTERIA D. Alfredo .Martínea



de Guerra.

división or-

D. O• .... 143

--

OFiCIAL míms. 8 y 87), por hechos T
méritos de c:ampaiias anteriores a la
circular de z¡ de enero de 19'25 (Colee
ci6,. L~uis'niw DÚm. 23). este Minis
terio ha resuelro con«iler al recurren
te la acumulaci6n sdlicitada, con la pen
sión mensual de cinco pesetas, como
comprendido en el artículo 49 del re
glamento de la Orden del Mérito Mili
tar de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de'
junio de 1932.

Señor General de la sexta
gánica.

Señor Interventor general

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia, al que acompañaba instancia pro
movida por el sargento de INFANlTE
RIA, con destino en el regimiento del
Arma núm. 35, Antonio Martínez Blau
co, solicitando acumulaci6n de tres cru
ces rojas del Mlérito Militar que le
fueron otorgadas por órdenes de 16 de
octubre <k 19'24 (D. O. núm. 231), 19
de noviembre de 1~4 (D. O. núm. :a62)
y 2Ó de junio ~ 1925 (D. O. núm. 142),
por heohos y méritos de campafta an
teriores a la circular de z¡ de enero de
1935 (c. L. núm. 23), este MinisteriQ
ha resuelto conceder al recurrente 1&
acumulaci6n solicitada, con la petÍsi6n
mensual de cinco pesetas, como com
prendido en el artículo 49 del regla
mento de la Orden del Mérito Militar
de 30 de didembre de 1889 ~C. L. nú
mero 660).

Lo comunico a V. E. para su conod
?1ie!1to y cumplimiento. Madrid, 16 de
JUntO de 1932. J

Sefior General de la octava división
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue.
cencia, al que acompaftaba instancia fOI'
mulada por el sargento de INFANTE
RIA, con destino en el regimiento del
Arma núm. 12, Generoso Novo Romeo
solicitando acumulación de tres cruce,
rojas. del Mérito Militar que le fueron
otorgadas por órdenes de 17 de octubre
de 1\)1a3 (D. O. núm. 231), 19 de no
viemb~ de 19'24 GD. O. núm. 262) y !.I
de enuo de 1\)1a5 (D'. O. núm. 8), por
htohos y méritos de campafla. anterio
res a. la circular de 27 de enero de
19'25 (C. L. núm. 23), este Ministel'io
ha ~suelto conceder al recurrente \¡i
acumulación solicitada, con la pensi6n
mens~l de cinco pesetas, como com
prendido en el articulo 49 del regla
mento de la Orden: del Mérito Mili
tar de 30 de diciembre de 1889 (Colee
ci6n LegislatifJo núm, 660).

AZARA

del Cuer:?~

de Guerra.

,-. 118 de junio de 1032
• • .. t «

PENSLONES DE CRUCES

<k INFI.AN'TERIA D. A1fredo Marti
nez García, de acuerdo con -lo informa.
do por la Asesoría y Ordenación de Pa
gos y Contabilidad, este Ministerio, de
conformidad con el 'Parecer del Consejo
de Ministros, ha resuelto disponer el
ingreso del mencionado teniente en el
Cuerpo de Inválidos Militares, en la
forma y términos que en aquélla ~e

señala, debiendo serie reclamados los
haberes atrasados que le correspondan
por el referido Cuerpo de Inválidos cn
adicionales a 10s ejercicios cerrados de
los años correspondientes y del que se
halla en curso por nómina corriente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
?1ie!1to y cumplimiento. Madrid, 9 de
Jumo de 1932.

Señor Comandall'te General
de Inválidos 1!i~itares.

Señor Interventor general

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el celador de edificios mi
litar~s Jacinto Martín Molano, con
de~tlOo en la plaza de Ciudad Ro
drigo! de esa .d!visión, y cursada por
la misma, sohcltando nueva revisión
del expediente instruido a su favor
para acreditar ei derecho que pudie
ra co¡responderle p~ra su ingreso en
el Cuerpo de Invábdos, por haberse
da~o nueva redacción a los articulos
prImero y segundo del reglamento de
6 de Jebrer? de 1906 (C. L. núme
ro, 22), en Virtud de un decreto de 30
de junio de 1~30 (C. L. nÚm. 553),
que regula el Ul:greso en el referido
C:uerpo, y teniendo en cuenta que el
CItado decreto en nada modifica. la
~ituación del recurrente, respecto a su
mgreso en el Cuerpo de Inválidos, to
da vez que se limita a establecer el
derecho a ingreso eIÍ dicho Cuerpo a
los alumno& de las Academias Mili
tares que se inutiHcen en aetos del
servicio, este Ministerio, de acuerdo
con lo informado por la Alesorla del
mismo, ha resuelto desestimar la re
visión solicitada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid
16 de Junio de 1932. '

Excmo. Sr.: Visto el e,crito de Vll~
cencia, al que acompaflaba instancia pro
movida por el sar¡oento <k INFANTE,.
!tIA, con destino en el batallón de
Montafla DÚm. 8, ...Guillermo Sáenz L6
pez, solicAando acumulación de tres cru
ces rojas del Mérito Militar que le fue
r~>n otorgadas por órdenes de :2 die se.p
tlembre de 1924 (10. O. núm. 197), 9
de enero y_ 18 de abril de 19'25 (DIAllIO

¡>í;J."__ o

_Jot-~~'~~:"':--. '.: i~
-'García dado ~ PaJa en el ElérClto pnr
inútil ~ avecindado en .Molina de Se
~ra, contra la. orckn de este Minis
terio tde 3 de marzo de t!)2Ó, que le
.negaba el derecho la ingresar .en et
.cuerpo de Inválidos, .se dictó sentenc:a
,por la Sección 'Segunda de la Sala de
lo Contencioso-administrativo dtP Tribu
¡¡al Supremo, en 28 de noviénbre de
,1~7, que en su parte dispositiva dice
asi: "Fallamos 'Q.ue debemos revocar y.
revocamos la .real orden del .11inisterio
de la Guerra feaha '3 de marzo de
1926, recurrida en este pleito, y en s.l
lugar declaramos que el actor, teniente
de Infantería D. Alfredo Martinez Gar-'
cía tiene derecho, como comprendido
en ~el artícu10 segundo del reglamente,
de (j de febrero de 19OO, orgánico del
Cuerpo de Inválidos, al ingreso en el
referido Cuerpo; sin que haya lugar al
presente a hacer pronunciamiento algu
no sobre el abono de haberes ,preten
dido en la demanda."
, Acordado en '4 de mayo de 1928 pJT
el Consejo de .Ministros no se ejecuta-
ra la anterior sentencia, se publicó la
circular de 16 de julio del indicado año
(D. O. núm. 157), en la que se conte
nía dicho acuerdo, nuevamente recurri
do por el interesado ante el Tribunal
Supremo de Justicia, que, reunido en
pleno el día Z7 de febrero del año ac
tual, dicta un au.to por el que se de
clara: "Que la sentencia de 28 de no
viembre de r927, dictada por la Sec
~ión segunda de la Sala de lo Conten
,doso-administrativo de este Tribun:ll
Supremo, en el recurso interpuesto a
,nombre de D. Alfredo Martínez Gar
cía, contra la real orden del Ministerio
<le la Guerra de 3 de marzo de r926
ha de ser ejecutada en 1a forma y tér~
minos que se consignan en su fallo, por
~l qUe se declaró el derecho del ac-'
toro al ingreso en el Cuerpo de In
válidos; y declaramos también el de
recho del oÍI1'leresado a que se le abo.
nen. los h~~res que en di~o Cuerpo
,debiÓ perCibir, y no ha perctbido desde
ello de diciembre de 1927, en 'que la
,ref-erida sentencia tuvo entrada en el
,Ministerio de la Guerra."

Acordado al mismo tiempo .por el
.Consejo de Ministros en 5 de enero del
ai'to actual, de cotl!formidad con 1a pro.
puesta d~ 111; Comisión ·revisora ,de la
obra .leglslativa de la Dictadura y de
la Asesoría de este Ministerio, s'e eje.
cute aquella sentencia, se comunica a
,V'. E. lo que antecede para su conOCl'- Se"o Ge 1 d la 1. t' d' •

IJ r nera e sc:p lma IVI-
,!l1le.nto y I:umplimiento. Madrid, 9 de s:6n orginiea.
JunIo de ·1932. I

A&dA

.Seftor Comandante General .del Cuerpo
de Inválidos Militares.,

Seftor General de la. tercera divisiÓn
orgánica.

~cm~. Sr.: .Como resukado d; Ien
tencla dle~ada por el Tri'hunal Supre
mo en pleito promovido por el teniente
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AZAAA

RÍE&ER!VA

.RESCISIONES DE COMPROMISO

los octavo y 48 del reglamento de Re
compensas en tiempo de guerra. de 10
,de marzo de Ig:ilO (C L núm. 4), hoy
en vigencia.
: Lo comunico a V. E. para su co~cl
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1932.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por el cabo me
cánico que fué del Servicio de AVIA
0I0N, con residencia en Alcázar de
San Juan, calle de Tomás Tapia, nú
mero 9, Luciano Cam~ M~, en soli
citud de que le sea concedido el re·
.1greSO en el mencionado Servicio; t"..

niendo en cuenta que la orden de 31 de
octnbre de 1900 (C. L. núm. 251), de
niega el nuevo ingreso en el mismo
Cuerpo o Arma a quienes voluntaria
ment~ rescindieron sus compromisos de
enganche o reenganche, este Ministerio.
de acuerdo con 10 informado por la.
Asesoría, ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente, por carecer de
dereoho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 do:
lunio de 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

AzAIA

Seflor General Jefe del Cuarto Militar
del Excmo. Sr. Presidente de la Re
¡públlea.

Sefiores General de la pri~ra ·división
orgánica. e In~noentor~ral de
Guerra.

Excmo. Sr.: Est~ Ministerio ha. r~

9Uelto pase a situación d~' reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria
el día 12 del actual, con arreglo a lo
dispuesto en la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), el tenient~ d>-

\ ronel del Arma de- CABALLERIA, coa
destino ,~n el Cuarto Militar del exce
lentísimo Sr. Presidente de la Repúbli
~, D. Juan Mateo Campos, en e:uya
situaci6n disfrutará el haber mensual
de 916,66 pesetas, más 100 que le co-
rre9{lOooen como pensionista de la Or"
den de San Hermenegildo, que perci
birá, a partir de 1 del mes, próximo,
por la Direcci6n general de la ~UlU
y Clases Pasivas, por fijar su residen
cia en Madrid, segtán di~ne la ley de
.al de octubre de 1931 y dec:mo de 111.
de noviembre del mimo afto. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Medrid, 16 d-e
junio de 1932.

-

PRACTICAS

REOOIMIPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el alférez de complemento
de INFAN"I.1ij¡lliA, D. Luis Badosa
Pedrosa, afecto al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 7, en súplica
de que se le conceda efectuar las prác
ticas que para los de jiu empleo señaia
el vigente reglamento para el Recluta
miento y reemplazo del Ejército; te
niendo en cuenta que dicho oficial se
halla comprendido en los preceptos de
la orden circular de 27 de diciembre
de 1919 (C. L. núm. 489), según de
termina el artículo 444 del citado re
glamento, este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. <para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de recompensa formulada a fa
vor del oficial tercero del Cuerpo de
OFICINAS MlILITA'RES (hoy segun
do), D. Enrique Viaño Alvarez, por
los extraordinarios servicios prestados
por el mismo en el Ardtivo del supri
mido Consejo SUpremo· de Guerra y
Marina, este Ministerio ha resuelto, de
acuerdo con el dictamen emitido por el
,Consejo Superior de la Guerra, conce
.der af citado oficial "M~il<:i6n bono
,rifica", romo comprendido en el artícu
lo 16 del vigente reglamento de Re
.compensas en tiempo de paz, de 26 de
mayo de 1~ (jC. L. núm. 50).
, Lo comunico a V. E. para su conoci
J11iento y cúmplimiento. Madrid, 16 de
junio de 193~.

Circultw. Excmo. Sr.: Vista la In
formación instruk1a. para acreditar el
,derecho a la medalla. de Sufrimientos
por la Patria del soklado que pertene
ció al regimiento de INFANTERIA
América 'núm. 14, Francisco Garcla
,Vera, ex prisionero del enemiso; te-.
,niendo en cuenta que el interesado ..:s
,tuvo prisionero de aquél desde el dla
O de octubre de 19i14 huta el " de
diciembre del mismo afto, que logró
,evadirse de la prlsi(m, sufriendo gran
,des penalidades sin re..1izar acto algu
no en mengua del honor mBltar, este
.Ministerio, de acuerdo con 10 informa.
do por la Asesada del mismo, ha. re
suelto conceder al mencionado soldadD·
la cruz de plata del M'érito militar,
con distintivo amarillo y verde, sin pen
sión, ~omo comprendiodo en los artícu-

AZAÑA

AZAÑA

de Gut'rr'l,

la•.Fuerw

Lo comunico a V. E. para su conoci-1
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1932.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia, al que acompañaba instancia pro
movida por el sargento de INFANTE
RIA, con destino en el Grupo de Fue,
zas Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, Isidro Torres Holgado, solici
tando acumulación de cuatro cruces ro
jas del Mérito Militar que le fueron
otorgadas por óreenes comunicadas de
21 de marzo de 1917, 2S de noviembre
de 1925 y circulares de 2 de diciem
bre ,de 1920 ~, O, núm. 7/17) y _23 de
septiembre de 11)22 (D. O. núm. 220),
por hechos y méritos de campafia an
teriores a la circular de 27 de enero
de.I925 (c. L. núm. 23), este Minis
teno ha resuelto conceder al recurren
t:.la acumulación solicitada, con la pen
slDn mensual de 7,50 pesetas, como codt.
prendido en el artículo 49 del regla
mento de la Orden del Mérito Militar
de 30 de dicrembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

!-o comunico a V. E. para su conoel
!,lI~nto y cumPJimiento. Madrid, 16 de
JunIO de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

~ñor Interventor general

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.,
al qUe acompafiaba instancia promovida
por .el sargento de ARlnLLERlA, con
destInO en la Comanda,ncia del Arma
de .~uta, Francisco Mateos Martínez:
SO!lcltando acumulación de tres cruces
rOjas del M1érito militar, que le fueron
:orgadas por .ór.denes de 16 de enero

, 1923, 6 de juho de 1926 y 3 de no
;Ietnbre de 1926 qD'. O. núms. 13, 146

248), por hechos y méritos de cam
Paila anteriores a la circular de 27 de
~r~ de 1925 (C. L. núm. 23), este
t1¡tnlsterio ha ~suelto co~er al re
larrente. la acumulación solicjtada, con
CO Pensl6n mensual de cinco pesetaJ

1110 comprendido en el articulo 49 dei
~Iamento de la Orden del Mérito Mi.
ce rL de 30 de diciembre de 1889

Í..o . DÚm., 660).
111' comunIco a V. E. para· su conocí
j,,~.nto y cumplimiento. Madrid, 16 de

....'10 de 1932.

StA~r. Jefe Superior de
S· lItares de Marruecos.
cñor Interventor general



RlETIROS

E.Jqcmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
-,;uclto conceder ~l retiro para Málagó.,
"¡><Ir haber cumphdo la edad reglamea
taria el día 12 del mes actual, con arre
glo .a .10 diS'pUesto en e1 decreto' de 19

-<le .JulIO de 1927 (c. L. núm. 294), al
temente de ese Cuerpo, con desti:L
en la Comandanda de Málaga, D. Fer
nando Carazo García; disponiendo que
por fin del citado mes sea dado de baja

"en el Cuerpo a que pertenece.
.Lo comunico a V. E. para su conoc!

:11Ie~to y cumplimiento. Madrid, 16 de
"J UnJO de 1932.

"'Señor Director general de Carabineros.

Señor. ~eneral de la segunda división
orgamca.

18 de junio de l~

tOr Menéndez Balvin, domiciliada en
Aiba~te, calle de Albarderos, número
23, bajo, en súplica de revisión del fallo
del Tribunal de Honor que se le for
mó a su "esposo, el ex capitán de la
GUARDIA CIVIL, D. Te6filo Casa
res Galindo, hoy fallecido, para C<ln ello
lograr la rehabilitación de su nombre,
este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría del mismo,
ha resuelto desestimar la petición de
la interesada, por carecer de derecho a
10 que solicita, toda vez que, dados íos
términos en qUe Se encuentra red~
tada la ley de 16 de abril último
(D. O. núm. 91), y el espíritu de la
misma, la revisión de los fallos (le refe
rencia ha de hacerse precisamente por
los interesados, puesto que se les exi.
gen determinados ados, y no a nom~re
de tercera persona.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos'- Madrid, 14 de
junio de 1932.

D. O.... l4S

Circular. Emcmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto que la Comisi6n
en Spezzia (Italia), conferida por clrea-'
lar de" 14 de marzo último GD. O. nú
mero 64), al clllPitán del Servicio de
AVIACION D. Carlos Núñez Maza,
que termina el 30 de jun;o del presente
año, se considere prorrogada, para los
efectos de percibo de dietas, hasta el
30 de septiembre del año actual," en
las mismas condicio:;.es que en aquella
disposición se determinan, con cargo al
capitulo 31, artículo primero, secci6n
cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E." para su conoci·
miento y cumplimiento. ~fadrid, 15 di
junio de 1932.

Señor...

•••
lote"eOCluU ¡¡eoenl D1ltRa\

RETIRADOS

Exc~? Sr: : Visto el escrito dirigido a
este MinIsterIO por esa división, manifes
tando que el alférez de INFANTERIA
"(E..R.), retirado por Guerra, D. Isaac
Panlagua .González, cumple la edad I c
g!amentaTla para el retiro definitivo el
<ha 3 del mes actual, este Ministerio ha
resuelto. qu~ el citado oficial cause baja"
cn e.l .EJérclto por fin del corriente me..
p;erclblen~o, a partir de primero de iu~
l.o pr6xlm~, como tal retirado, y l'

l~ DelegaCIón de Hacienda de Valla:.
lid, el haber mensual de 14625 peset

. que le corresPOnde. ' as,
.Lo comunico ~ V. E. para su conoci.

~l1e.nto y cumplimiento. Madrid 6
JUnJO de "1932. ,1 de

AZARA

"Señor ~ener~l· de -la....,épti~á....d'-;-;ó
orgánIca. IVISI n

'Señores 'Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

- I·~ •• "!T.":-

TRIBUNALES DE HONOR

. E~cmo. Sr.: Vista la iDltaDcfa "
l:moVlda por doña Marra Ouiteria ~

S~ñor General de la tercera div;sión
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

•••

SlrCll'l'. IlstruCCIGn IJ .8clltlm'llto

COMISIONES

Cirw!ar. Excmo. Sr.: Por este ~!:_
nisterio se ha resuelto que la comisión
del servicio que en la Escuela de AV;lr1
(Francia), disfruta el capitán de CA
BALLE~.uA D: Jos~ .L;1calle Lárraga,
con destmo ·en el ServICIO de Aviación
concedida por orden de 29 de abril úl~
timo (!D. O. núm. 1(2), quede prorrO"
gada, a los efectos del percibo de die
tas, por el plazo de trece dras mAs del
señalado en aquella diS'pOSíeión y en
idénticas condiciones a las que en la
misma Se determinaban, con cargo al
capítulo 31, artículo primero del vigen-
te presupuesto. "

Lo comunico a V. E. para su conocí
!!1ir.nto y cumplimiento. Madrid, 15 de
JunIo de 1932.

AzÁRA

Seftor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
moyida por el mús:co de primera, reti·
ralio. D. José Barniol Badia, con resi
dencia en Madrid, calle de Escosura
núm. 27, principal izquierda, en súpliCl
de que se acumule, para efectos de suel.
do regulador, en su haber pasivo, e
suplemento de ha~r de 25 pesetas con
cedido a las clases de tropa en s~stitIJ'
ción del pan que devengaban en es.pecíe
teniendo en cuenta que la orden de 21
de noviembre de 1923 (D. O. númer<
262) excluye, entre otros, a los músico!
del percibo de dicho suplemento; qUl
el recurrente se retir6 en el año 1924
cuando estaba en viltencia aquella 01"

den, y que la. extensión de ese bcnefici<
a todas las clases de tropa. no se hite
s!no . a: partir del presupu~to para e
eJerCICIO de 1929 y 30, este MinisteriG
ha Tesuelto desestimar la petición Jt'
interesado, por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 d
junio de 1932.

Señor General ~ la primera' divisi6ll
orgánica.

Seflor Interventor general efe Guertl.
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(ol~o de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente almes de abril de 1932

DEBE Pesetas Cla. HABER Paetu ClI.

- -
Existenóa antmor .. ........ 246.637 87 Por carpeta de gratificaóones al profe-

sorado _........................... 1.874 00-
Por alumnos de pago ••••••••.••••••••.. 1.475 00 Por ídem de personal óvil•.••••••••••. 1.500 00
Por cuotas ÍDdividnales ••••••••••••••••• 9.192 45 Por ídem de pensiones••••.••••••••••. 3.724 50

Por ídem de enseñanza ••••••••••••••• 8.234 ID
Por ídem de edifióo•••••••.•••••••.•. 772 62
Por ídem de mobiliario y utensillo .•••• 168 80-
Por ídem de víveres ••••••••••••••.••• 3.445 07
Por ídem de vestuario••••.•••••••••••• 308 40
Por ídem gastos generales ............ 654 . 00-

Ezistencill en Caja según detalle... 236.623 13

- -Suma ••••• 257.305 32 Suma••••• 257.305 3Z

DeTALLE DI! LA EXI511!NCIA EN CAJA I

En papel del Estado .
En cuenta corriente del Banco de Eapaila•••
En cuenta cerriente lIel Banco Hipotecario ••
En cuenta corriente de la Caja Central Mili-

tar .•••••••••• t·' ••••••••••••••••••••••
Abonares en Caja•••••••••••••••••••••••
fianzas (telaono) .••••..•••••.••••••••••
Dep6aitGs en pa,el .
Anticipos a relntqrar••••••••••••••••••
Metálico en Caja •••••••••••••• "••••••••

TetIll 16u.1·• ••••••••

148.341,77
29.880,95.
51.770,55

3~714,15

31Q,40
7:>,00.

400,00.
847,14

1.276,17

236.623,13-

ALTA Y BAJA DE sERORE5 SOCIOS

EzbtadalJlltmOl'.. • • 1.853

~••••••••••••••••••••••••• t »

su........... 1.853

~.......................... 6

~eI.ur........... 1.847

.,MU. y IrruAClOlC DE LOa KUllI'ANOI A CAIlOO DE LA Al8CIACteN EN EL DlA DE t..\ I'ECHA-

CItUOW)()I .. PIIMIIÓN
!aloca......~ I!II AlalA t-7-

MUltara, 11......... TOTIIL.,.... AnuU
CMUralt

40 32· 1U 2 3.. 2?!- ..


